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'faü «nieretoe de la provincia. Año 50 pesetee
■- ÍSHhi 15 ¡ SIKHlrc 80 ; íflo 60 .
IL* . 22‘to; > 45; .* 80 *

• •11 inscripciones, cayo pago ee adelantado, »« 
C'iidiarín en la Scbdirocción -el Hoeplolo Pro- 
■!U0 no ea rilc!1° Establecimiento, Pignatelll, 
iúrn. .5; dond' deberá dirigirse toda la correipon- 
•dita adniinistraiiva referente al Boletín.• m  de fuera podrán hacerse remitiendo el imporl» 
■V uiropostal o Letra de fácil cobro.
^eicartai que contengan valores deberán ir certift- 

■«ti y di igidas a nombre del citado Subdirector, 
•os número» que se reclamen después de trauscu- 
jioi catiro día# desde su publicación, sólo se ser- 
n/i precio de venta, o sea a 3B céntimo» loe
•hu rorrienta y e lo» da interiore».

PEgCWS Dg LOS ANUNCIOS

Quinoa céntimoo por cada palabra. Ai origina 
ecompauará un «ello móvil de 50 céntimoe por cada 
inserción

Los annncios obligado* al pago, aólo se fnaeztaráa 
previo abono g  ^asado haya persona en le espita! 
que responda de esta.

La* inserciones se solicitarán del Esemo. Sr. Gober 
nador, por otieio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Rñgión

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempia 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo* demá* que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo o]8in* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OHci&l se halla de venta en la Imprenta 
de) Hospicio.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  DOMINOOS

WUrio/r?’ ®n la Península Islas adyacentes, Canarias y te- '* • iq  nrn^ , r10* 8aJetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
•tTU). omulíraoión, si on ellas no so dispanioso otra cusa. (Código 1

^ovinciá1^si^0DeB del Gobierno son obligatorias para la capital de t 
^•desnnA de ^ne 80 Plblioan oficialmente on ella, y desdo cuatro A 
^noviaLk *oa dem&8 pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ?^¿.lembre de 1887). i

Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretario! reciban esteBo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Socretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificare! al final 
de cada semestre.

_ ___PARTE OFICIAL _
RS' M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

^Ctor'a Príncipe de 
J38 e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 18 marzo 1925).

SECCIÓN QUINTA 

particulares: un lunar en un carrillo y una cica
triz en la pierna izquierda.

Ropas que vestía cuando desapareció: panta- 
ló^ americana y chaleco de lanilla, color negro, 
boina azul o sombrero flexible de color, camisa 
piqué blanco con listas de color y botas negras.

Zaragoza, 17 de marzo de 1925,—El Presiden
te, Cándido Castillo. 

Núm. 1.306.
'IHtoíiti (i it $, $, ¡ ^Ttggu,

Comisión de Quintas

Núm. 1.304.

Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.
D. Justo de Pedro, Presidente de la Comisión 

de Quintas de la Sección del Pilar de.esta 
ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero deSantia-

D de la Sección de San Pablo.
(Cedido Castillo, Presidente de la Comisión :
fioto de la Sección de San Pablo de - ... . , -

ciudad; g° Escuer Murillo, a los efectos de exceptuarse
Que instruido expediente en ave- do servicio de las armas su hermano Cristóbal

t de Ia existencia y paradero de Manuel
86 de ?te M*nguillón,a los efectos de cxceptuar- 

nrv*ci° do las armas su hijo Simeón Clo-
moz° del reemplazo de 1922, por ha- ।

^ce Q^^Htado aquél del domicilio conyugal 
^tetip8 de diez años, sin que hasta la fecha ' 
'Jl¡ea u°ticia alguna de su existencia, se pu- 
^even Pre8ente edicto on cumplimiento a lo

la ,en el artículo 293 del Reglamento 
.^^ución de la ley de Reclutamiento 

Plazo del ejército vigente.
nas que han podido procurarse de Manuel

Clemente Minguillón.
^lo q . años, estatura regular, color moreno, 

Kr°> boca regular, barba afeitada. Señas

Escuer Murillo, mozo del reemplazo de 1925, 
por haberse ausentado aquél de su domicilio 
hace más de diez y seis años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su exis
tencia, se publica el presente edicto en cum
plimiento a lo prevenido en el artículo cien
to cuarenta y cinco en relación con el ochenta 
y tres del Reglamento para la ejecución de la 
¡ey de Reclutamiento y reemplazo del ejército 
vigente.

Señas que han podido procurarse de Santiago 
Escuer Murillo.

Edad 18 años, estatura regular, color more
no y barba clara.

Ropas que vestía cuando desapareció: Ame-



534 t wunrm o u c u e

ricana, pantalón y chaleco, de color, de arte
sano, gorra y botas negras.

Zaragoza, 17 de marzo de 1925.—El Presiden
te, Justo de Pedro.

SECCIÓN SEXTA

Castiliscar. Núm. 1.314
D. Félix Olóriz, Alcalde constitucional de Cas

tiliscar;
Hace saber: Qu^hallándose abierto el quinto 

concurso para la construcción de caminos ve
cinales y puentes, por Real decreto de 3 de 
febrero último, y teniendo solicitada este Ayun- 
miento y el de la villa de Sos la declaraei'ón de 
utilidad pública de un camino desde Sofuentes, 
agregado a dicha villa, a la carretera que atra
viesa por este pueblo, en sesión de quince del 
actual se acordó por esta Corporación munici
pal en pleno formular la correspondiente pro
posición, ofreciendo contribuir este Municipio 
voluntariamente para la ejecución do las obras 
que le corresponden con 15.000 pesetas sobre 
las 10.000 que aproximadamente viene obli
gado a pagar. •

Y por ser de notoria transcendencia para es
ta localidad el acuerdo aludido, se somete al 
referendum establecido por el Estatuto muni
cipal, quedando expuesto al público, por térmi
no de diez días, en la forma y para los efec
tos que establece el Real decreto de 25 de sep 
tiembre de 1924.

Castiliscar, 18 de marzo de 1925.—El Alcalde, 
Félix Olóriz.

Calatayud. Núm. 1.086
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal Permanente de este Ayun
tamiento, durante las sesiones celebradas en 
el finado mes de febrero.
Sesión ordinaria del día 2 — Leída y aproba

da el acta de la anterior, se acordó:
Quedar enterados de un oficio de la Direc

ción general de Obras públicas en el que se 
participa que la carretera de Calatayud a Cam
pillo, figura en la propuesta de la Jefatura de 
Zaragoza, y se halla favorablemente informada 
para su terminación.

Autorizar a Roque Cortés para transferir a 
favor de Antonio Jimento el nicho núm. 633 de 
su propiedad, mediante el pago de los dere
chos de tarifa, a D. Angel Garran, para trasla
dar restos mortales desde el 580 al 352 del Ce
menterio Católico.

Conceder socorros de lactancia a Gregorio 
Gran y a Manuel Nicodemus.

Que en el próximo presupuesto se eleve la 
cantidad de socorros de lactancia de siete cin
cuenta a quince pesetes mensuales.

Conceder licencia a Manuel Díaz Gil, para 
reformar la casa núm. 3 de la calle baja del 
Sepulcro, y desestimar la pretensión do Marin
eo Zugasti, que interesaba la cesión do un 
u£>rral anexo al Hospital municipal.

Sacar a subasta los pastos sobrantes de la de
hesa boyal, bajo las mismas condiciones que 
el pasado año y con el tipo en alza de dosinil 
pesetas, hasta 30 de noviembre del año actual

Aprobar los trabajos realizados para la for
mación del Censo de población y que perma- 
neza expuesto al público durante el mes actual, 
a los efectos de interposición de las reclamacio
nes que procedan.

Aprobar varias cuentas.
Felicitar al insigne músico bilbilitano D.

cual Marquina por haber sido agraciado con h 
Encomienda de Alfonso XIII y asociarse al ho
menaje que se le tribute, contribuyendo conts
cantidad de cien pesetas. .

Adherirse al homenaje que Zaragoza va a ti 
butar al ilustre músico aragonés D. Pablo Lu d í

Sesión ordinaria del día 9. — Aprobada o* 
acta de la anterior se acuerda: ,

Autorizar a Vicente Montón para reali^ 
obras de reforma en una casa de su propie^ 
sita en la calle de Cantererías.

Autorizar a Juan del Río para revestir lase 
pultura especial núm. 92 bis y trasladar los^' 
tos mortales de Pascual Soler, que desean^11 
en la preferente núm. 764; y a Mariano Valh', 
ña, para colocar una cruz de hierro en las0pci 
tura preferente núm. 884. ,

Aprobar la distribución de fondos del m 
de la fecha y el extracto de los acuerdos ador 
tados en las sesiones celebradas durante el P 
sado mes de enero. y

Sesión ordinaria del día 16. — Leída y aP1 
bada el acta de la anterior, se acordó:

Que pase a estudio de los señores ConcpLd 
un escrito del gestor de arbitrios D. Leo^ 1
Brun. ali

Idem al señor Presidente de Mercad08 
escrito de Paula Gómez Lozano. .

Autorizar a Elias Badesa para realizar 
en la casa núm. 6 de la calle Carida; a V- .0 
cencío Millán. para id. de la plaza del Mer, , 
núm. 23, y a D. Pedro Saldaña, para pon 
mirador en la núm. 19 de dicha plaza.

Idem a Isabel García para trasladar * 
mortales en el Cementerio Católico. j^r,

Incluir en el padrón de habitantes 8 
Muñoz Ferrer. .,n Ji

Rebajar la cuota de inquilinato' a ^arIl]0cíi- 
meno, por lo que se refiere a la parte 9 
n esponde al patio donde ejerce su ind1.1

Aprobar la subasta de aprovechani'0 ^-gdí 
pastos sobrantes de la dehesa boya*- A^eO1-1 
cando definitivamente el remato a Fidel 
García.

Exponer al público por término de oc 
a los efectos de las reclamaciones que pgtf 
el proyecto de presupuesto ordin^Lg 
1925-26, que asciende a pesetas 388.7'L^gi

Conceder una subvención de 2o0 .
José M? Remacha, por los servicios pr " 
a la Corporación como relojero. realí^ I

Cooperar a los festejos que se han d° id *11, I 
los días 24, 26 y 26 de abril próximo, | 
vo do la inauguración del ferrocarril I 
Ontaneda, con la suma de cuatro mil P
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Sesión ordinaria del día 23. — Leída y apro= 
bada el acta de la anterior, se acordó:

Quedar enterados de un oficio del Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, en el que se 
comunica el acuerdo adoptado por el Tribunal 
económico administrativo desestimando el re
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corso de la Cooperativa eléctrica contra acuer
do de este Ayuntamiento sobre inipuesto de 
postes y palomillas en el año 1923 24.

Dejar a estudio de los señores Concejales, 
UDo instancia de Miguel Guillén Gómez.

Dada cuenta de una circular de la Comisión 
•u'xta de Reclutamiento del 9 del actual, inserta 
jQel B. 0. núm. 36, del día 11, reclamando de 
108 Ayuntamientos certificado del tipo del jor- 
Dal regulador y de la utilidad diaria, libre de todo 
^to, que deja una caballería mayor, se acuerda 
pr el tipo del jornal regulador en cinco pesetas 
'arias y la utilidad de una caballería mayor en 
'"cuenta céntimos de peseta.

, cuenta de un escrito presentado por el 
6grafo Mariano Rubio, formulando unas ba-

•8 Para la creación de una Academia de Dibu- 
p ?n esta ciudad; se acuerda expresar al señor 
suf*?- e! agradecimiento de la Corporación por 
toa i *n‘cía^va> Y hacer entrega de su proyec- 
c¡' a Comisión encargada de estudiar la crea-

Una ^scue*a d0 Artes y Oficios en esta 
¿St^U^r una lámpara de 16 bujías por otra 

q  * en el barrio Nuevo.
^orn061* .constar en acta el sentimiento de la 
Pez\?rac^n Por Ia muerte de D. Francisco Ló- 
"'ient 6 Iztueta, Concejal del Ay unta- 
Ha l °- d0 Santander que tanto afecto y simpa- 
8e^Or ^sPiraba nuestra ciudad, y telegrafiar al 

senfd^6 Santand0r dándole el pésame

colocar los nuevos rótulos de la 
$eoaQ 1 de Santander, Ronda de Burgos y pa- 

Cal«f amóny Caial-
tar¡0 a 2 de marzo de 1925. — El Secre- 
Maainrique Ibáñez- - v-° B-° - El Alcalde,
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'lo en ^ández León, Juez municipal Letra- 
i^tidn1!?0!?008 del de instrucción de este 

lid^o sah6 B°rj8;
civi[ J1er: Q'm en Ia P,0za de responsabi- 

p 13 cansa que se instruye en este 
aí. ^n T ?n 01 eúmero 83 del año 1923, contra 
‘•as’ so Pérez, sobre distracción de 
^v^ol i^^rgaron las siguientes fincas, ii- 

r|nino municipal deVera de Mon-

1 * Campo, secano, en Hoya de la Peña, de 
cabida de cuarenta y dos áreas, noventa centiá- 
reas, que linda al mediodía y norte con sarda, 
sur Pedro Lamana y este Francisco Gil: tasada 
en cuatrocientas pesetas.

2 .a Otro campo, secano, en la partida de la 
Muela, de cabida veintiocho áreas, setenta cen- 
tiáreas; que linda al este con Pedro Lamana, 
mediodía Pascuala Callizo y norte el mismo, ta
sada en trescientas pesetas.

3 .a Mitad de una casa, sita en el ¿pueblo de 
Vera de Moncayo, en Tras de la Villa, sin nú
mero, que confronta por derecha con corral de 
Manuel Lapuente, izquierda casa de Pablo Gil 
y espalda la de Isidro Gracia: tasada en mil seis
cientas setenta pesetas.

En cuya pieza se ha acordado en providencia 
de hoy, sacar a la venta, a primera subasta, las 
fincas deslindadas, por el precio de tasación, 
que tendrá lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día quince de abril próximo, a las 
diez de su mañana, bajo las condiciones si
guientes!

1 .a Para tomar parte en la subasta tienen 
que depositar los licitadores previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
precio de tasación de las fincas descritas.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio porque salen 
a subasta.

3 .a Que será de cuenta del ejecutado el su
plir la falta de título de las fincas que se su
bastan.

Dado en Borja, a cuatro de marzo de mil 
novecientos veinticinco. — M. Méndez León.

Núm. 1.327.

Zaragoza. — San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de la ciu
dad de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en autos ejecutivos tramitados 
en este Juzgado, tengo acordado proceder a la 
venta en pública subasta, de un crédito no rea
lizable en el acto, en cantidad de trescientas 
mil pesetas, pagaderas en plazos de diez y ocho 
mil pesetas cada anualidad, contra la Diputación 
provincial de Almería.

Que para el acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, estable
cido on el piso principal, de la casa número 
sesenta y dos duplicado, de la calle de la De
mocracia, se ha señalado el día seis de abril 
próximo, a las once de su mañana.

Que para tomar parto en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del importe del crédito, objeto 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
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hacerse el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

Y por último, que en la secretaría del actuario, 
se exhibirán a quienes lo deseen, en días y ho
ras hábiles, hasta el día de la subasta, cuantos 
antecedentes se refieren al crédito de que se 
trata.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de marzo de 
mil novecientos veinticinco.—Juan de Hinojosa. 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 1.324.

Zaragoza—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de la ciudad 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de multa impues

ta en causa seguida contra Antonio Cabañas 
Martínez por el Juzgado de instrucción militar 
de La Plaza, tengo acordado proceder a la ven
ta en tercera y última subasta, sin sujeción a 
tipo, de la finca urbana que se describe en el 
edicto de este Juzgado publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al 
día trece de enero de este año, página ochenta 
y ocho, con el número ochenta y cuatro.

Que para la indicada subasta, se ha señalado 
el día diez y siete de abril próximo, a las once, 
teniéndose presente las prevenciones legales 
que el indicado edicto contiene, a excepción de 
la que se refiere a que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, pues se admitirán las que se veri
fiquen cualquiera que sea su cuantía.

Dado en Zaragoza, a diez y siete marzo de 
mil novecientos veinticinco.—Juan de Hinojosa. 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 1.239.

Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que refrenda, se 
tramitan autos de juicio abintestato por muerte 
de Faustina Alcalá Expósito, los cuales se siguen 
de oficio, cuyo fallecimiento tuvo lugar el día 
veintitrés de septiembre último en el Hospital 
provincial de esta ciudad, en cuyos autos he 
acordado llamar a los que se crean con derecho 
a la herencia de dicha finada, para que dentro 
del término de treinta días, siguientes al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezcan en dichos autos a reclamarla; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza, a trece de marzo de mil 
novecientos veinticinco.— Angel Villar y Ma
drueño. — El Secretario, P. H., Plácido Martín.

Núm. 1.235.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Ju m 
de instrucción del distrito de San Pablo de ests 
ciudad, en providencia de esta fecha, dictadae: 
diligencias de cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, dimanante de causa número 
275 de 1924, contra Estanislao José Bernal De • 
cazo, por el delito de estupro, por medio de ti 
presente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, se cita en forma légala 
Francisca Serrano, cuyo actual domicilio se ¡í 
ñora, a fin de que a las diez horas del día trein
ta y uno del actual, comparezca ante la Audie 
cia provincial de esta ciudad, al objeto de 
clarar como testigo en el juicio oral de la ■ 
presada causa. , .

Zaragoza, doce de marzo de mil Dovec!en¿ 
veinticinco. — El Secretario, P. H., Prude 
Fernández.
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